
   

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

BUCARAMANGA- SANTANDER 
Palacio de Justicia Ofic. 231 - Tel. 6520028 ext. 4011 

e-mail: j01cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROCESO VERBAL SUMARIO (LLAMAMIENTO EN GARANTIA) 
RADICADO: 68001-40-03-001-2022-00558-00 

Al despacho del señor Juez informándose que el demandado ORLANDO REYES 
SÁNCHEZ junto con su contestación a la demanda presentó solicitud de 
llamamiento en garantía. Sírvase proveer. Bucaramanga, 29 de abril de 2.024. 

 
 

PAOLA ANDREA RUEDA OSORIO  
Secretaria  

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 

Se encuentra al Despacho el trámite referenciado en el epígrafe, a efectos de que 

se realice el estudio pertinente que resuelva acerca del llamamiento en garantía 

presentado junto con la contestación del demandado ORLANDO REYES 

SÁNCHEZ frente a LA EQUIDAD DE SEGUROS GENERALES. 

  

Del caso sería admitir el llamamiento en garantía solicitado,  teniendo en cuenta lo 

previsto en los artículos 64 y 65 del C.G.P, de no ser porque se observa la presencia 

de los siguientes defectos que excluyen de contera esta posibilidad. Veamos: 

 

• En los hechos no se estableció o explicó la relación jurídica sustancial entre 

el demandado ORLANDO REYES SÁNCHEZ frente a LA EQUIDAD DE 

SEGUROS GENERALES o la afirmación sustentada de “(...) tener derecho legal o 

contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el 

reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la 

sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva”, tal y como 

lo prevé los artículos 64 y 65 del C.G.P.  

 
 

De conformidad con el inciso 3º del artículo 90 del C.G.P., se procede a INADMITIR 

el llamamiento en garantía presentado por el demandado ORLANDO REYES 

SÁNCHEZ con el fin de que dentro del término que otorga la norma en cita, subsane 

los defectos acusados, so pena de rechazo.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el llamamiento en garantía presentado por el apoderado 

judicial del demandado ORLANDO REYES SÁNCHEZ frente a LA EQUIDAD DE 

SEGUROS GENERALES, por lo expuesto en la parte motiva. 
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SEGUNDO: CONCEDER al demandado ORLANDO REYES SÁNCHEZ el término 

de cinco (5) días para que subsane las irregularidades referenciadas. De no hacerlo 

en el término conferido, o de hacerlo en forma indebida, el llamamiento se 

RECHAZARÁ.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

 

PRO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el 
cual se fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la página 
web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 
 

Bucaramanga, 30 DE ABRIL DE 2024 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 269f6383a15e5a1b4065bd70a84602833e21e05e1f80568aa7118ae201331840

Documento generado en 29/04/2024 02:44:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

http://www.ramajudicial.gov.co/

